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„Pero ya basta , y concluyo aprobando el artículo. V . M. no puede me­

nos de aprobarlo también. Declarada ya'por el Congreso la incompatibili­
dad de la Inquisición con la constitución, no queda mas alternativa qué, ó 
quemar la constitución, ó abolir la Inquisición. Por mi parte yo lo juro ante 
V . M. y á la faz de la nación ; yo me expatriaría si la Inquisición se resta­
bleciese. Soy y quiero ser católico, apostólico, romano; pero quiero ser l i­
bre. Deseo cumplir con mis deberes ; pero no quiero ser el juguete de un 
déspota ni la víctima del fanatismo." 

Concluido este discurso, declaró el Congreso, á propuesta del Sr. Lla-
rena, que el artículo primero estaba suficientemente discutido, y que su 
votación fuese nominal, como propuso el Sr. Calatrava. Procediéndose á 
ella, resultó aprobado por noventa y dos votos contra treinta. 

SESIÓN DEL D Í A 27 DE E N E R O DE 1813. 

tlil Sr. Martínez ( D . José) llamó la atención del Congreso manifestan­
do que se pevdia la patria sino se adoptaban medidas enérgicas para que to­
dos cumpliesen con su obligación, siendo infinitas las desobediencias á los 
decretos de las Cortes, los desórdenes, atentados, infracciones de constitu­
ción &c.; y refiriéndose á que ayer algunos señores diputados salieron del 
Congreso al momento de irse á votar el artículo primero del proyecto de 
decreto relativo á los tribunales protectores deja religión, y á que otros ma­
nifestaron algún acaloramiento en la votación, propuso que las medidas 
enérgicas que debían tomarse comenzasen por los señores diputados, dando 
una providencia para que nadie saliese al tiempo de la votación &c. Contes­
tóle el Sr. Presidente que esto ya estaba mandado , y que si su ánimo era que 
se estableciese alguna pena para los infractores, hiciese proposición formal, 
la que á su tiempo se tomaria en consideración. 

„E1 Sr. Porcel hizo la siguiente: Desde ayer no existe el tribunal de la. 
Inquisición. Sin prevenir el juicio del Congreso sobre la aplicación que hayan 
de tener sus bienes , propongo desde luego que se tome providencia acerca de 
la ocupación y administración de sus bienes , hasta tanto que se resueka su 
destino y aplicación definitiva, declarando que todo acto de enagenacion 

posterior al 'din de ayer es nula. Pasó esta proposición á la comisión de Ha­
cienda con urgencia. 

„Se leyó el artículo segundo del proyecto de decreto, relativo á los tri­
bunales protectores de la religión , que dice: Todo español tiene acción pa­
ra acusar del delito de heregía ante el tribunal eclesiástico; en defecto de 
acusador,y aun quando lo haya, eljiscal eclesiástico hará de acusador. 

El Sr. Presidente -. „Supuesto que ya está sentada la base de esta dis­
cusión con la aprobación del artículo primero, suplico á los señores dipu­
tados que hayan de hablar sobre este segundo, se circunscriban á él sin ex­
traviar la qüestion. 

,,E1 Sr. Ximenez Hoyo: „Señor, sobre este artículo tengo que hacer á 
V . M. una propuesta, que me temo no será admitida; pero sin embargo de­
bo decir lo que me parezca. 
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«Supuesto que en el artículo i .° queda aprobado'que'éliconocimíehto en 
las causas de fe ha de arreglarse á los sagrados cánones y derecho común-, de­
searía yo que este artículo 2.° se dispusiese también en la misma forma , es­
tableciendo el sigilo en quanto á ocultar al reo los nombres del acusador y 
de los testigos solamente en aquellos casos que expresa el derecho conónico, 
á saber: quando el obispo ó el juez eclesiástico conozca que han de seguirse 
graves perjuicios de su manifestación. 

„Esta medida, que según nuestras leyes ¡es ordinaria y demasiado común 
en las causas de estado , de contrabandos y otras, seria á mi parecer muy 
conducente en ciertas ocasiones , «n las'causas y delitos'de fe para no re­
traer á muchas personas en muchos y graves casos de esta acusación y depo­
sición que tan interesantes pueden ser al bien general de la religión. 

„ A s í , pues , hago á V. M. la siguiente proposición formal, para que se 
añadan á este artículo las dos clausulas que incluye: ,,primera, podrá el juez 
eclesiástico ocultar al reo dé heregía los nombres del acusador y testigos 
quando lo contemple necesario para evitar graves perjuicios con arreglo ' al 
derecho canónico: segunda, en este caso se suprimirán dichos nombres en 
los testimonios de las causas que se pasen á los jueces seculares, y aun á los 
abogados para la defensa de los reos, reservándose los procesos en archi­
vo separado , fenecidas que sean las causas de esta naturaleza." 

„Yo bien veo que todo esto no es muy conforme á lo que ordena la cons­
titución; pero no es una fracción ó violación de ella. La constitución habla 
de los procesos y causas en materias civiles y políticas , nada mas; pero en 
este artículo se trata de procesos y causas en materias espirituales y de fe. 
Estas materias son esencialmente diferentes entre sí, y exigen diferentes me­
didas con arreglo á la diferencia esencial de sus objetos y de sus fines. En las 
materias civiles ó políticas, interviene por lo regular un interés personal 
ó real en denunciar los delitos, y en que se castiguen: ínteres que muchas" 
veces estimula al delator á denunciarlos , aun con perjuicio propio : por eso . 
en las causas de contrabando quando el delator entra á la parte,de los;confis- • 
eos , no se oculta su nombre en los procesos ; pero este interés no lo nay en ' 
los delitos de fe , que aunque horrendos, su castigo no interesa individual- ' 
mente á los ciudadanos ; los quales, si por otra parte temen graves perjui-. 
cios en la publicidad de su acusación: ; cómo se atreverán á denunciar estos 
delitos ? <Y quantosmales.no podrán verificarse -de omitir estás: denún¿- ' 
cias en algunos casos , no solo para la religión, siriotarribíen'para é!estado? : 

>,Mas ya veo una réplica qué se me.puede hacer; si estos'delitos-somp'er-
judiciales; y- trascendentales aún al bien público y general dé la sociedad,' 
¿quien habrá que no denuncie? ¡ Ay , Señor! -es menester na conocer el co- ! 

razón del hombre para pensar que ninguno, como no sea un héroe (que no lo ' 
son, ni es de esperar que lo sea el común de la multitud ) , que ninguno se 
atreva á arrostrar el mas grande peligro de perder su vida ó sus'mas caros, in- • 
tereses .por el bieH de.otros,; especialmente quando no le;' rei-iiltá u r i ' 
ínteres privado é individual que compense;-este peligro y le estimule á ar- ' 
rostrarlo,- .' i I 

,, Esta es una generosidad , justa sí y digna ¡de un'alma noble; pero que 
no se encuentra ni debe esperarse por lo regular; ni con arreglo á ella deben 
formarse leyes, sino con arreglo á la pasión ó al modo de obrar común, ge­
neral y ordinario de los hombres. 
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„Ademas, ;que inconveniente habrá en adoptar esta medida para cier­
tos casos extraordinarios, quando para otros semejantes la tiene adoptada 
en sus materias respectivas la legislación civil! Por ventura ; una formali­
dad tan pequeña , y que tan poco ó nada las mas veces conduce para la de­
fensa propia de los reos, ha de ser opuesta á un derecho natural, tan rígido, 
que no pueda suplirse por otros medios y diligencias , ni pueda dispensarse 
en ningún caso y por ninguna causa, aun quaado intervenga el bien público, 
ó se teman perjuicios graves de su observancia:? 

. „Sefior, .se dirá: la legislación civil de España está ya corregida en esta • 
parte por la constitución. Está bien; < pero aun la misma constitución no 
deberá en algunos de estos casos extraordinarios sufrir una disputa! Si hay 
por exeovplo una conspiración contra la seguridad del estado , y no se pue­
den averiguar y conocer los delinqüentes, porque no hay quien los delate,, 
porque no hay quien deponga-contra ellos por los graves perjuicios que pue­
den y deben temer en muchos casos de la publicidad de su acusación y de­
posición , <no seria V . M. el primero que fallase'para este caso contra esta 
publicidad í 

„Pues <por qué tratándose ahora de dar reglas para los procesos y cau­
sas de fe , que nada tienen que ver con las materias civiles, no se ha de es­
tablecer una medida, para ciertos, graves y extraordinarios casos, que no 
exigiendo dispensa alguna de la'constitución ,• puede traer utilidades, pre­
cave-daños y perjuicios , ,y no nos envuelve en ninguno de los miles que 
po.dia traer consigo :el sigilo inquisitorial» 

„Sobre todo , basta que sea conforme al derecho canónico, que desde el 
primer artículo nos va sirviendo de norma y regla sobre estos puntos , para 
que V . M. la adopte y establezca , ó por mejor decir, para que dexe ex­
pedita su observancia en esta parte, como ha dexado expeditas las facultades 
de los obispos con arreglo á este derecho. 

„Yo no tengo ínteres alguno en este punto : no me estimula, Señor, á 
hacer esta propuesta ninguna intriga ni espíritu de partido. Ya murió la 
Inquisición , y no hay que tratar mas de ella ; de consiguiente solo aspira­
mos y debemos aspirar á establecer un reglamento para proteger la reli­
gión en la forma y modo que sin violar ni quebrantar formalmente la consti­
tución, sea mas útil, mas eficaz, mas conducente para el fin que se preten­
de. Ta l , pues, es á mi parecer el que propongo en este punto, y tal es eos 
arreglo al derecho canónico;" 

EL .íi'. Ai'g'úeller: „Señor, como en las discusiones anteriores se abstu­
vieron los señores preopinantes , que apoyaron á la comisión, de extenderse 
sobre el secreto que guardaba en sus procedimientos el Santo Oficio , no 
puedo menos de contestar al señor diputado que desea que en los casos ex­
traordinarios pueda el ordinario ocultar el nombre del delator y los testigos. 
Tal vez se ha olvidado el señor preopinante del funesto abuso que se ha he­
cho de esos sigilos en todos los casos en que se comenzó á observar. Los re­
glamentos mismos de la.Inquisicion no autorizaron al principio el secreta 
por punto general. Dexaton á la discreción y probidad del inquisidor ocul­
tar ó no el nombre de los testigos. Pero esta fatal disposición produxo 
lo que era de esperar ; que se convirtiese y canonizase como principio una 
mera tolerancia ó excepción. Ni podia ser de otra suerte; pues la califica­
ción de los casos en que convenia el sigilo se dexaba á los mismos jueces que 
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necesariamente hablan de venir á parar en ser arbitrarios. Ganó tanto séqui­
to esta funesta máxima, que el inquisidor general de Sicilia contestó á Fer­
nando iv, rey de Ñapóles, que la Inquisición se fundaba esencialmente en el 
secreto que guardaba en su proceder. Y viendo aquel monarca que era irre­
formable un tribunal, cuya base era un sigilo inviolable en sus actuaciones, 
no pudo menos de abolirle. Si el Congreso , después de haber resuelto que 
la Inquisición es incompatible con la constitución, entre otras razones por su 
secreto proceder declarase ahora que el ordinario pudiese ocultar el nombre 
del delator y los testiges en ciertos casos, <no establecería una Inquisición 
en cada diócesis en lugar de los tribunales provinciales que ha habido hasta 
aquí? Examinemos , Señor, las razones por que el señor preopinante quiere 
revestir áloí obispos de tan tremenda y destructora facultad. Porque de otra 
manera, dice su señoría, no habrá quien acuse, porque sin esta seguridad los 
testigos se retraerán de declarar. Y qué ¡no hay otros medios de inspirarla 
á los españoles para que denuncien los delitos contra la religión , sino ofre­
ciéndoles el fatal aliciente del secreto, que si alguna vez sostiene al débil, 
nunca dexa de promover la calumnia , la alevosía , y quantas pasiones de­
gradan a l a humanidad? ¿Qué modo es este de hacer virtuosos á los hom­
bres , de' inspirarles respeto á la moralidad de sus acciones, de fomentar la 
fraternidad de los individuos de un mismo estado, de establecer y consoli­
dar el orden, la paz y tranquilidad de los conciudadanos entre sí? Asegurar la 
acusación de los delitos y la. declaración de los testigos que depengan de 
ellos , no ha de ser promoviendo viles delatores. Harto se ha desmoralizado 
á esta infeliz nación por espacio de tres siglos , forzándola en ese funesto si­
gilo á que atropellase los vínculos mas sagrados de la sangre, de la amistad 
y del respeto. Demasiado tiempo habernos estado condenados, Señor, á mi­
rarnos los unos á los otros con desconfianza, á vivir llenos de cautelas en me­
dio de la amistad mas tierna, en el seno mismo de nuestras familias, sin que 
todavía se intente perpetuar en la nación esta calamidad pública. El secreto 
jamas ha sido necesario.para estimular al hombre honrado, al ciudadano de 
probidad', á que acuse á'ún asesino, á un malhechor , á que deponga contra 
él todo lo que le conste. Los juicios criminales en las causas contra podero­
sos y personas de amaño , no han admitido esos tenebrosos procedimientos, 
ese medio corruptor é inmoral con que convidaba la Inquisición á los dela­
tores ; y no por eso han dexado de castigarse los delitos.- La energía del G o ­
bierno , suíectoy justificado preceder, lá integridad y firmeza de los jueces 
y tribunales, deben ser la verdadera salvaguardia del que acuse y deponga en 
las causas criminales. Este es el medio eficaz de preteger á los que sean par­
te en los juicios contra el resentimiento y venganza de los acusados. Lo de-
mas es invertir todo el orden de la sociedad; es trastornar las nociones de 
lo recto y de lo justo; es causar un extravío , y si puedo decir así, vina aber­
ración de las ideas de los hombres sobre .los principios en que estriba la teo­
ría ;de los. procedimientos judiciales. Si el obispo ha de quedar arbitro de de­
terminar quando conviene ó no hacer ocultación del nombre del acusador ó 
de los testigos, la defensa del acusado va á depender de la virtud, pruden­
cia é incorruptibilidad del ordinario ó su provisor, que están ó no adorna­
dos de estas qualidades. ¡Quando nos cenvenceremos, Señor, que esta con­
fianza en las virtudes d« los hombres es funestísima si sirve de regla á los le­
gisladores para hacer las leyes I Estas¡ son necesarias, porque aquellas, mal 
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que nos pese, son demasiado raras,- y casi siempre estafi expuestas á una 
lucha muy desigual. Por último, Señor, la constitución, única norma que 
debe seguirse en toda clase de juicios, ha proscrito para siempre de entre 
los españoles el secreto de las causas. Concluido el sumario, todo hade 
ser público. El que no quiera conformarse con está legislación tan digna dé 
.hombres, y.de hombres que se precian de profesar una religión que detesta 
,el!.dolo y la perfidia ,¡ pueden ir. á establecer su imperio donde les acomode. 
La nación jamas consentirá que se la prive de ur.os beneficios que ha com­
prado á precio de tanta sangre y de tantas calamidades; y si tal hiciere, 
puede reputarse desde aquel momento por la mas vil y despreciable de to ­
das las naciones esclarecidas." 

El Sr. Muñoz Torrero: „ Añado á lo que acaba de decir el Sr. Ar~ 
güellet, yae quando se discutió el dictamen de la comisión especial que 
entendió,; en la propuesta del secretario de Gracia y Justicia , relativa á 
la suspensión de varios artículos constitucionales de resultas del sucesi» 
ocurrido en. Sevilla, se declaró por las Cortes que no podían suspender 
sino aquellos que hablan de las formalidades que deben preceder al arresta 
de los delinquientes conforme al artículo 308. Pero el Sr. Ximenez Ho­

yo propone la dispensa de otros artículos muy importantes , y sobre 1® 
qual.no puede deliberarse; porque está prohibido por la misma constitu­
ción hacer alteración , adición ni reforma alguna en sus artículos hasta pa­
sados ocho años de hallarse puesta en práctica. • • 

El Sr. Moragues: „ Señor, me parece que se han confundido los ca­
sos. Quando el obispo proceda como padre á la amonestación de sus hijos, 
entonces podrá tener lugar la delación; pero quando proceda como juez, 
que es el caso de que habla el artículo, es necesario que proceda conformé 

.á los principios de justicia, es decir , que haya acusador y responsabilidad 
de parte de este , ora se- proceda de oficio ó á instancia de parte. Yo; 
conforme, en los principios que ha indicado tl<Sr, Arguelles¡ entienda 
que una de las grandes y útilísimas obras que pudier,a y debiera hacer V . ;M. 
seria la de conciliar la libertad de acusar con la dificultad de calumniar en 
toda especie de delitos. En mi opinión la acusación debería entrar en la 

• suma de los derechos del ciudadano , por el interés que todos tienen en 
.la conservación del orden público, en la observancia de las leyes, en la 
minoración;de los delitos, y en que teman los malhechores. Esta opinión 
la creo análoga á todos los principios «sociales; j si por ellos debe V . M¡ 
gobernarse en todas sus deliberaciones, ¡podrá dexar de hacerlo en la pre­
sente! En materia de religión, en cosa tan sagrada, y en hechos tan delica­
dos y de tanta trascendencia; < podrá V. M. permitir en ningún' caso que 
ej. ciudadano sienta el golpe tremendo de una delación secreta y sus terri­
bles conseqüenciás, sin que pueda saber la mano que se lo da; y que lá jus­
t ic ia , vistiendo, digámoslo, así, los despojos de un asesino, sé manche y 
prostituya con la obscuridad de' la reserva, del secreto y del" misterio >.No, 
Señor, esto ya no es posible, á no ser que quiera V . M. mismo no solo dar 
ocasión á lá calumnia, sino barrenar su obra mas santa y mas justa; la cons­
titución. Ni se replique si este sistema será ó no conforme á la opinión de 

.las provincias, porque este reparo en mi concepto' solo puede hacerse igno­
rando }os principios de nuestro sistema-de gobierno, ó queriéndolos tras­
tornar; pues, cabalmente, uno de los mas-principales que deciden delaboa-
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dad délas leyes, es que todos aquellos que por falta de instrucción igno­
ran lo que ellos mismos quieren, y lo que deben querer; pero que sin em­
bargo tienen un ínteres real en el orden público , no voten sino sobre las 
simples elecciones, cuyo juicio se halla al alcance de todos, y que las deli­
beraciones que requieran reflexión y conocimienfos estén sometidas á la ac­
ción de voluntades escogidas y delegadas con discernimiento. Este es el me­
dio de conseguir la voluntad general, cuya expresión es la ley, y que no 
es ni significa otra cosa sino el piovecho de todos, porque todos quieren 
é deben querer lo que les conviene. Si los individuos de la nación tuvieran 
todos igual instrucción, iguales intereses, facultades y costumbres también 
iguales , enhorabuena que entonces se consultase á todos individualmente , si 
ser pudiese; pero en la infinita diversidad de profesiones, de luces , de for­
tunas v de intereses opuestos que existe en la nación, no debe confundir­
se la opinión de las provincias susceptible de muchos extravíos con el ín­
teres y provecho de las mismas, que es lo que V . M. debe procurar en todas 
sus deliberaciones. Esto es lo que las provincias quieren, y esta es, vuelve 
á repetir, la voluntad general, que nunca fué ni pudo ser la opinión de mu­
chos , ni aun de los mas, sino el ínteres de todos; j y conocen todos su in­
terés! <Lo conoce el labrador, ese infeliz, con cuyos sudores y fatigas so­
mos tantos los que vivimos en holganza! < Lo conoce el artesano> ¡ A h , Se­
ñor! Si lo conocieran muchos; ¡ quan diferente seria la suerte de todos! Eí 
Sr. Llaneras ha dicho á V. M. que la opinión de Mallorca está en con­
tradicción con el todo del sistema que la comisión propone; y que lo que 
quiere aquella provincia es el tribunal de la Inquisición, que su señoría 
llama don del cielo. Creía yo que el don del cielo , el medio prescrito por 
Jesucristo para la conservación de la religión, eran las urgentes exhortacio­
nes de caridad, el exemplo y la predicación, acompañada de la práctica 
de todas las virtudes. Pero prescindiendo de esto, no puedo dexar de decir 
que es cosa rara el que de quatro diputados que nos hallarnos actualmente 
en el Congreso por aquella provincia, habiendo los tres votado por el ar­
tículo y proposiciones anteriores , quiera uno solo hacerse el depositario de 
la voluntad de la misma, y calificarla de contraria á los procedimientos de 
los demás, siendo así que el mismo sin advertirlo se ha manifestado con­
traventor ; pues habiendo dicho que aquella provincia quiere el tribunal 
de la Inquisición reformado, ninguna de las dos proposiciones preliminares 
ha votado. Lo que Mallorca debe querer y quiere es que la religión se con­
serve en toda su pureza por los medios mas conformes al evangelio, que los. 
ritos no sean preferidos á la verdadera virtud , y que á título de conservar­
la , no se la degrade, ni se perjudique á la nación; ybaxo de este punto de 
vista, y con la observación del sabio Fleury, de que en los paises de Inquisi­
ción es precisamente donde se encuentran mas supersticiosos (partiendo 
siempre de ios principios que de antes llevo sentados, v sin que por este 
•sea visto que yo quiera calificar en pro ni en contra de mi modo de pensar 
la opinión de mi provincia V. haré ver en primer Jugar la inexactitud de las 
expresiones de dicho señor diputado: en segundo, que la representación del 
cabildo eclesiástico y el informe del R . obispo, como individuo de la an­
terior comisión-, que citó por comprobantes de la opinión de Mallorca, le­
jos de manifestarla, ni aun prueban la particular del obispo (testigo conmi­
go de esta verdad el Sr. Villunueva, y yo con este digno diputado del -

Cccc 
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hecho citado por él mismo); y últimamente manifestaré quah verosímil es 
que su señoría llamase opinión de la provincia lo que en realidad no es mas 
que la suya particular, no solo por los exemplares citados por el Sr. Cala-
trava, sino también por el de la libertad de imprenta, en cuya sanción sa­
be. V. M. dixo asimismo que en Mallorca no sabían qué cosa era, que la 
opinión no estaba por ella, y que seria mal recibida; siendo así que aun an­
tes de publicarse, ya se habia escrito allí en su Éivor, y en la junta Cen­
tral , quando este punto se trató , de solos tres votos que hubo para estable­
cer desde luego una ley tan benéfica, dos de ellos fueron los. dos dignísi­
mos mallorquines, individuos de aquella junta...." 

El Sr. Presidente : ,,Siento decir á V. S. que se concrete á la qüestion 
del artículo que se discute."" 

El Si\ Moragues -. ,,Obedezco , Señor , aunque siento , no el dexar de 
contestar á mi compañero y amigo , sino el que por haberse declarado 
discutido el anterior artículo antes que me tocara el turno de la palabra que 
tenia pedida , no pueda yo después de una manifestación y exclamaciones 
como las que hizo , dar á lo menos razón de mis votaciones. Sin embar­
go , contrayéndome al artículo en qííestion , digo que la proposición pr i ­
mera preliminar aprobada ya , resiste la delación, y reserva que en algún 
caso desea el Si: Ximenez ele Hoyo; y que esta , á mas de prestar ocasión 
•á la calumnia, se opone á los principios de justicia , los quales en mi con­
cepto exigen de necesidad la aprobación del artículo." 

El Sr. La Torre -. ,,Indicaré la diferencia que los legistas y canonistas 
establecen para entender estos términos de denunciar , delatar y acusar. 
Veo que el artículo da derecho á todo español solo para acusar. El que acu­
sa tiene obligación á la prueba : está precisamente obligado á la responsa­
bilidad : debe continuar todo el expediente , y tiene el peligro de la pena 
de 'calumniador si no prueba convincentemente aquello que ha acusado. 
El mero denunciador no tiene tanta obligación. Y á mi ver para poner mas 
expeditas las causas de religión y heregía , que son muy interesantes, de-
bia^tener lugar precisamente la mera denuncia y delación, porque serian 
mas prontos los castigos , y se acabarian mas pronto las causas de los que 
tengan la desgracia de caer en heregías. con rebeldía y contumacia. Noso­
tros , Señor , porque somos católicos , apostólicos, romanos, estamos obli­
gados á sostener el derecho divino. Nosotros hemos jurado sostener nues­
tra constitución que nos obliga á la defensa de la religión con leyes justas 
y sabias, constitucionales supongo. Pues no se protege como no se pon­
gan muy expeditos los negocios para las causas criminales de los que delin­
quen contra la religión. Nosotros estamos obligados á sostenerla, proteger-' 
la y defenderla; y nos dice el Espíritu Santo por San Pablo , hablando 
á Tito (cap. 2) de la heregía y los hereges : ,,la conversación y trato con 
los hereges es como la -gangrena que corre y vuela: Sermo iilonim vehtt 
cáncer serpit. Siendo nosotros, como debemos , obligados á curar esta en­
fermedad, es indispensable que los remedios sean eficaces , prontos y e je­
cutivos ; porque el prudente médico emplea los remedios fuertes con arre­
glo á las enfermedades , y los aplica prontamente; y si ve que hay un brazo 
gangrenado , y que puede extenderse el gangrenismo, corta el brazo. 
Pues , Señor , si esto es así, y es una verdad que no puede faltar , que el 
toato , comercio y conversación de los hereges es como la gangrena , para 
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proteger con oportunidad la iglesia es necesario poner expeditas las leyes 
que han de regir en la formación de causas de.fs. Se debe aprobar la adi­
ción del Sr. Ximenez , y permitir la delación, aunque no tenga responsa­
bilidad del delator, y entonces estará pronto qualquiera para llevar las 
noticias que tenga. Señor , hablemos la verdad; el no permitir las delacio­
nes ha de detener mucho los expedientes, y ha de retraer á muchos de de­
latar. Si no se permiten sino acusaciones , y alguna vez son contra alguH 
rico y poderoso, podrá tener lugar la intriga, y el gangrenismo ir creciendo, 
como dice el Espíritu Santo por San Pablo ,: hablando de los novadores y 
fcerüges: Sermo illorum velut canea- serpit. Estos remedios deben ser pron­
tos con arreglo á la protección que nuestra constitución sabia y justa debe 
dar á la religión ; y el no permitir los delatores, entorpecerá mucho los 
expedientes. Yo trato de convencer con la experiencia : ab aclu ad poten-
tiam valet consequentia. He visto en mi pais aborrecer á los españoles 
afrancesados , desearles Ja misma muerte, y todo lo mas terrible. Se fueron 
los franceses. Suponía la gente-culta que los afrancesados no eran solo ene­
migos nuestros por lo que hace á la patria , sino apóstatas de la religión, 
como con justísima razón en la guerra de los macabeos , los que seguían á 
Antioco eran llamados apóstatas. Sin embargo de esto , quando se pusieron 
edictos en la plaza constitucional para que se acusara á los partidarios de 
los franceses, no hubo uno que fuera siquiera á delatar. Para evitar esto en 
las causas de religión, debe aprobarse la adición. Tengo expuesto á V. M. 
mi dictamen." : 

El Sr. Calatrava: ,,Yo creo que lo que quiere el señor preopinante es 
que se déxe lugar á las denunciaciones , nó precisamente que autoricemos 
las delaciones ; las quales en su acepción común son tan odiosas al hombre 
de bien , como opuestas á todos los derechos. Si lo que se desea es que 
qualquiera , sin necesidad de mostrarse parte en un proceso, pueda avisar 
al juez de que se ha cometido el delito , esto yá lo tiene aprobado V . M. 
en el hecho de aprobar que los jueces eclesiásticos y seculares procedan en 
sus respectivos casos conforme á la constitución y á las leyes , que es la ú l ­
tima parte del precedente artículo. Conforme á la constitución y á las le­
yes podrá proceder el juez eclesiástico en estas causas, ó de oficio ó á ins­
tancia de parte , esto es , por acusación -. y de oficio puede hacerlo', ó pro­
cediendo desde luego por sí según lo que haya visto ó sepa , ó por denun­
ciación que le haga algún particular noticioso del delito. La denunciación 
HO produce otro efecto que el de excitar al juez, para que comprobado el 
delito , trate de descubrir el delínqueme. El denunciador no es camo el 
acusador , que no solo denuncia el delito , sino que designa el delinquen-
te , solicita su castigo , se obliga á la prueba, y se hace actor en la causa. 
El denunciador ni se muestra parte , ni se obliga á la prueba , ni hace mas 
que dar las noticias que tiene para que el'juez haga de ellas el uso que es­
time. El juez entonces puede no proceder; y si procede , es de oficio, to­
mando á su cargo la averiguación del crimen, y siendo responsable de sus 
operaciones. ; Y quién ha dicho al señor preopinante que el arlículo que se 
discute cierra la puerta para que qualquiera que sepa de un delito de he-
íegía lo avise al ordinario! Qualquiera puede hacerlo , así como puede de­
nunciar los demás delitos públicos. Yo , por exemplo , he visto un hom­
bre asesinado , sé de un robo, y voy al juez y le digo : mire V. que tal 
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delito se ha cometido, ye tengo estas noticias : haga V. lo que convenga, 
porque yo no me constituyo acusador ñiparte : ¿qué efectos producirá esto? 
El juez se informará de si es cierto el delito, y en este caso procederá de 
oficio á comprobarlo y averiguar sus autores : si él no lo averigua , de 
nada servirá lo que yo le dixe : si alguien padece , no será por mi dicho, 
sino por resultas de las indagaciones judiciales. Pero si yo le digo al juez 
fulano ha cometido tal delito; si culpo á un hombre , y soy causa de que se 
le envuelva en un proceso, < por qué no he de dar la cara y responder de las 
resultas, y sufrir la pena de calumniador si mi aserción es incierta! ¿Se quie­
re acaso que un delator pueda asestar sus tiros impunemente ! Estas dela­
ciones misteriosas, proscritas en toda buena legislación, se han mirado 
siempre como una calamidad de la naciones : los delatores no han sido to­
lerados sino en los tiempos de desorden y corrupción, y siempre han lleva­
do tras de sí el odio 'y la infamia. Sobre todo V . M. ha decretado ya el 
restablecimiento de la ley de Partida : y á ella debemos estar. Conviene 
volver á leerla para que no retrocedamos (leyó' las primeras cláusulas de 
la ley u, título 26 , partida VJI~). Aquí no se habla de delaciones, sino 
únicamente de acusaciones. En el artículo que se discute no se hace mas 
que reproducir la misma ley, y aun se añade la circunstancia de que en de­
fecto de acusador lo sea el fiscal eclesiástico. De consiguiente queda salvo 
el procedimiento de oficio , y sin necesidad de tales delaciones podrán te­
ner cabida las denunciaciones en los términos que las permiten las leyes. 

,,Se ha pretendido también que se oculte ál acusado el nombre de sa 
acusador;. y si no me equivoco , aun los de los testigos ; para lo qual se 
quiere buscar un apoyo en la legislación eclesiástica y aun en la civil, y se 
supone á la religión interesada en el misterio. Pero esto es tan contrario á 
las mismas leyes eclesiásticas , como lo es á las civiles y á la constitución 
de la monarquía. Nada habríamos hecho con restablecer la ley de Parti­
da , y suprimir la Inquisición: la puerta quedaba abierta para los mismos 
abusos. 

„ET señor que ha defendido esa opinión quisiera yo que me dixese si 
los cánones autorizan la ocultación del acusador y testigos , si jamas la ha 
introducido la práctica en las causas criminales eclesiásticas fuera de la 
Inquisición. En las causas de fe, como en todas las demás del conocimien­
to de la iglesia, el antiguo modo de enjuiciar era el mas franco y sencil lo. 
I Habia por ventura delaciones , ni esa necesidad de convidar al acusador, 
si ese empeño de que él ni los testigos no se comprometan í No , Señor : ni 
la religión ni la justicia han necesitado jamas de medios tan viciosos. Nun­
ca se procedía sino en virtud de acusación , á menos que el delito fuese 
público, ó lo confesase espontáneamente el reo : la acusación debia ir fir­
mada por el acusador, suietándose á la pena de calumniador si no probaba: 
en seguida se citaba al acusado , y á presencia suya se instruia el juicio , y 
¿1 oia las declaraciones de los testigos, é inspeccionaba los documentos 
que contra él se producian, y sobre todo alegaba libremente sus excepcio­
nes. Según el método moderno , en las causas criminales eclesiásticas se 
precede por acusación ó de oficio. En el primer caso el acusador debe fir­
mar el libelo, y sujetarse también á la pena de los calumniadores : en el 
serv.mclo procede el juez á la averiguación del delito, ó porque le consta por 
fama pública, & porque le ha sido denunciado •. y aun en otro tiempo no 
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se hacían las denunciaciones sin que precediese la corrección fraterna , ni 
podían surtir otro efecto que el de que el juez amonestase reservadamente 
al reo sin proceder en contra suya. De qualquiera de los dos modos se 
instruye la sumaria , se cita al acusado ¿.ó se le arresta; quando. se le recibe 
la confesión, se procede francamente, se pone contra él la acusación, y para 
que conteste se le entrega la causa original'. ;Y no ve en ella las nombres, 
las exposiciones, y aun las firmas del acusador y les testigos.? <No se ia-, 
tifican estos después con citación del reo , el qual puede asistir á verlos ju­
rar í ¡No puede también presentar interrogatorio de repreguntas para que 
los testigos las contesten antes de ratificarse: ; No puede pedir que se le 
caree ó confronte con ellos ! Y sobre todo -, sabiendo -quienes- son , ;no Le 
queda siempre el derecho de ponerles determinadamente todas las tachas que 
tengan! ; Pues dónde están las leyes eclesiásticas que dispongan ni permi­
tan la ocultación de los nombres de acusador y testigos í < Quíndo la ha 
usado la iglesia en sus juicios, ni privado á los reos de estos medios esen­
ciales de defensa ! Contra' los- cánones , contra la práctica constantemente 
seguida , y que aun se sigue en los demás tribunales eclesiásticos, se íntro-
duxo en la Inquisición ese'sigilo tan ilegal como odioso. Me parece que 
fué Bonifacio v n i el que permitió á los inquisidores reservar los-nombres 
de acusadores y testigos , solo en el caso de que con su publicación ame­
nazase grave peligro ; pero cesando este , mandó que se publicasen ; y ai.i.. 
encargó mucho que no se supusiese habia peligro, quando en realidad no le 
hubiera. Esta es, si no me engaño , la única disposición, que autorizó el 
abuso, aunque solamente en un caso: así es que Torquemada en sus ins­
trucciones tampoco encargó la ocultación de los nombres sino en el caso 
referido ; pero el inquisidor Valdes en las suyas la dispuso por punto ge­
neral,.hubiese ó no peligro; él trastornó -por sí y ante sí la resolución del 
Papa , y esa intrusa ley de quien ninguna autoridad tenia para darla , es el 
origen del sigilo inquisitorial en tedas la causas , y ei único apoyo de la 
ocultación que se reclama con tanto empeño. Tenemos., pues., que aun es­
tando á lo dispuesto por Bonifacio v i n , en tedas Jas causas de fe deben pu­
blicarse los nombres de acusadores y testigos , á no ser que de ello se tema 
peligro grave : de consiguiente hoy que no se está en. el caso de temerlo, 
porque la legislación , las cestumbres , las demás circunstancias actuales 
imposibilitan las venganzas que antes podían tomar los. acusados, la ocul­
tación se halla prohibida por aquel decreto pontificio. Pero aquel decreto, 
aun el caso en que la permitió , fué injusto en permitirla contra el derecho 
común y la disciplina de la iglesia , y debe hoy ceder á la constitución y á 
las leyes del reyno. 

„Dixo el Sr. Giménez Hoyo que estas leyes autorizan también en algu­
nos casos la ocultación de los nombres del acusador y de los testigos ; pero 
permítame.que le pregunte ¡dónde están esas leyes! ¿Quale.s son esos casos? 
¿Los delitos de estaclo! Cítenos una. ley siquiera que autorice servíante 
abuso. Nuestras leyes lo desconocen ; y según ellas , así en las causas de es­
tado ,- como en las de qualquiera otro delito., jamas se oculta el acusador 
quando le hay , jamas dexa de sujetarse á la pena de calumniador si no prue­
ba su demanda , jamas se reserva i\ al reo los nombres de los testigos , ni se 
le dexan de entregar los autos originales para su defensa: siempre ha podido 
tachar á ios que deponen contra él j carearse con ellos, y verlos jurar por sí 
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ó per sil procurador quando se ratifican. Nunca ha tenido lugar en los tribu­
nales civiles ex, monstruoso sistema adoptado .por la inquisición; y.si es que 
lo tuvo alguna vez.en un caso inuy raro,.fué un exceso, fué. una infracción 
de las .leyes ¿.fué una cosa., que aunque las mbrrias leyes la hubieran autori­
zado entonces, hoy ya no podría permitirse después de publicada la consti­
tución. La constitución que V. M. ha sancionado y jurado , que ha jurad» 
también el Sr. Ximenez. Hoyo , nos obliga áj desechar la idea que se propo­
ne , aunque no la proscribiesen las leyes anteriores.y todos los principios de 
razón y de justicia. La constitución está bien, clara y terminante para que: se 
quiera barrenarla. El artículo; 244.dice (le leyó) i de consiguiente , el orden y 
las formalidades del procesó en las causas de heregía no pueden diferenciarse 
de lo que en las demás causas observan todos los tribunales, ó habria que pres­
cribir á estos por regia general en todas las causas criminales la ocultación 
de los nombres de acusadores y testigos. Las formalidades deben ser unifor­
mes., y V. M. mismojni puede dispensarlas,-ni puede establecerlas .distintas 
para ciertos tribunales. ,; Y podría t.impoco prescribir semejante ocultación,-
aunque: fuese pafá que todos los tribunales la observaran uniformemente; 
¡Podría ella continuar aunque hasta ahora la hubiesen observado todos: Res­
pondan por mí los artículos 300 y goi {los leyó). O se olvidan algunos de 
estas disposiciones, ó no sé como hay quien hable de que se reserven al reo 
los nombres de su acusador y de ios testigos. Las Cortes, se dice , pueden 
en casos extraordinarios dispensarlas formalidades que prescribeia constitu­
ción. Pueden con efecto dispensar algunas por tiempo determinado quandolo 
exija la seguridad del estado en circunstancias extraordinarias; pero las for­
malidades-que pueden dispensar son únicamente las prescritas para el arrestó 
de los del.inqüentes. Las que no tienen relación con el arresto, las prescritas 
para los actos posteriores del proceso , ni las Cortes ni nadie en este.mundo 
pueden dispensarlas , ni alterar lo mandado antes que pasen los' ocho años 
prevenidos por la mistna constitución. Oygase el artículo 308 (le leyó): 
Acuérdese \ r . M. ¿e lo que resolvió sobre la.propuesta de la Regencia acer­
ca de la dispensación de esas mismas y otras formalidades con motivo de la 
conspiración consabida. < Y es algo de lo prescrito para el arresto de los de-
linqiientes lo que quiere el Si: Ximenez, Hoyo que se dispense en las causas 
de heregía! ; Son formalidades paira el arresto la de decir .al reo dentro de 
las veinte y quatro horas de arrestado quien es su acusador, quando le hay, y 
la de leerle las declaraciones de los testigos con los nombres de estos quando 
se le recibe la confesión: ¡Es tampoco por tiempo determinado la dispensa 
que se pide! Y aunque se pidiera así y fuera de lo. que se puede dispensar, 
< nos hallamos por ventura en circunstancias tales que la seguridad del esta­
do exija semejante dispensa i Yo creo, Señor, que no se debe dar lugar si­
quiera á que se hable mas de esto. Es una temeridad insistir contra los prin­
cipios tantas veces y tan solemnemente sancionados. La religión repugna esos 
medios tortuosos: la constitución , las leyes todas y el interés público exi­
gen que se proceda sin fraude y sin misterio en los juicios criminales. Así 
que, apruebo por mi parte el artículo que se discute, y creo que es imposi­
ble desaprobarlo sin desaprobar la ley de Partida que V. M. ha restablecido 
después de tantas discusiones." 

Declarado á propuesta del Si: conde de Toreno el punto suficientemente 
discutido, se procedió á la votación, y el artículo fué aprobado. 
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Se leyeron en seguida las dos adiciones que anunció el Sr. Xbncr.cz. 
Moyo , concebidas en estos términos. 

Primera: Podrán ocultarse al reo de heregía les nombres- del acusador 
y testigos , quando el juez eclesiástico lo IdfiMhfH veces ario , para evitar 
graves perjuicios con arreglo al derecho canónico. 

Segunda. En este caso se suprimirán dichos nombres en los testimonios 
de las causas que se pasen á los jueces seculares, y aun á los abogados, 
para la defensa de las reos , reservándose los procesos en archiva separado, 
fenecidas que sean las causas de esta naturaleza.' 

El Sr. Presidente -.' ,¿Siendo estas adiciones diamentral mente opuestas 
á la constitución y á todas las leyes , no 'puede siquiera preguntarse si se 
admiten á discusión , y así que se pregunte si ha lugar á deliberar." 

Hízolo así el señor secretario Couto , y se declaró por la negativa. 

i ' SESIÓN DEL D Í A 29 DE E N E R O DE 1813. 

O e leyó el artículo 3 . 0 del capítulo 1, que dice así: Para que en los juicios 
de esta especie se proceda con la circunspección_ que corresponde, los quatro 
prebendados de oficio de la iglesia catedral, ó en defecto de alguno de estos 
otro canónigo ó canónigos de la misma , licenciados en sagrada teología ó en 
derecho: canónico , nombrados estos por el obispo , y aprobados por el rey , se­
rán los'consiliarios del juez eclesiástico y los calificadores de los escritos, pro­
posiciones ó hechos denunciados. 

El Sr. Muñoz Torrero pidió que para inteligencia de este artículo se le­
yese el párrafo del dictamen de ja comisión donde se habla, de esto {se 
leyó').. Vid. pág. 37. 

El Sr. Dou: „Baxo el supuesto de que V. M. tiene aprobado el artícu­
lo i . ° , entro en la discusión del 3 . 0 , proponiendo desde luego dos reparos, 
que no son sobre el objeto principal. 

' ,,Tratase aquí de juicios eclesiásticos, ó por mejor decir de juicios del 
obispo, prescribiéndose reglas parr que en ellos se proceda con la circuns­
pección correspondiente. Me parece esto muy ageno de la moderación y del 
estilo con que los emperadores y reyes han hablado siempre á los obispos. 
Que se prescriban reglas para que el juicio pueda producir efectos tempora­
les , es cosa muy diferente: y acaso será este el fin de los señores da la co­
misión ; pero lo que contiene la expresión es muy diverso, y reducido á 
suponer que el obispo necesita de reglas de otro para proceder con circuns­
pección. Varíese, pues, esto; y no falte en lo que resolvemos nosotros la 
circunspección que exigimos de los demás. 

,¿De los quatro prebendados de oficio se dice que serán consiliarios 
del juez eclesiástico. Parece que de intento se excusa el nombre de obispo, 
para que tal vez parezca.menos repugnante lo que se propone; pero no pue­
de haber ninguna duda, en que baxo dicha expresión se compreher.de el 
obispo; ya porque él es con la mayor propiedad el juez eclesiástico ú ordi­
nario de que se habla; ya porque en ninguna otra parte con referencia al asun-

Ayuntamiento de Madrid

http://Xbncr.cz
http://compreher.de

